
Año de 189d. Sábíido 31 de Agosto Núm. 32.

DE LA PROVISCSA
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PREC50e HE SUSCmCIO!^.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
ó id.

Número suelto, À^o céntimos.
Los anuncio.s se insertarán al 

preciio de í^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 

. rritoiños de Africa sujetos á la legis- 
¡ iación peninsular, á los veinte días 
; de su promulgación, si en.ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promuiga- 

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceéa.

(Articulo i." del Código Cioil vigettiej

PUNTO SE SUSCHíCíOSV.

Kn la Imprenta y LnceaJer- 
nación del Hospicio provimdaf 
de Valladolid, Palacio de la Lx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA..RTiL OnnGIA.L

fBlcSiftOClAJ^ ^NSEJO DE iíNlSíHOS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 30 de Agosto de 1893.)

Sección segunda,.
Ministerio de Forrænto.

REGLAMENTO
DE LAS

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

CAPÍTULO Vl.
Oe los Maestros de taller.

Art. 29. Cada lalJer.de- los establecidos en 
la Escuela Central tendrá un Maestro, que 
•será el Jefe inmediato de los trabajos.

Ari. 30. Estos Maestros serán, por ahora, 
contratados por el Director de la Escuela, pre
vio el acuerdo de la Junta de Profesores. La 
contrata tendrá, validez cuando reciba la apro
bación del Director general del ramo.

La contrata podrá hacerse igualmente con 
Maestros nacionales y extranjeros; pero esto 
último, Solo se verificará cuando se trate dé 
introducir ó perfeccionar en España una in
dustria ó arle.

Art. 31. Las obligaciones de los Maestreo 
de taller son:

1 .® Cumpliry hacer cumplir á los alumno» 
las disposiciones reglamentarias en la parle 
que les concierne.

2 .® Recibir por inventarío el material y 
herramientas del taller.-

3 .^ Recibir por inventarío los materiale.» 
y primeras materias, dar cuenta de su uso al 
Jefe inmediato y entregarle los objetos cons
truidos.

4 .“ Llevar nota de las faltas de asistencia 
de los alumnos, dar cuenta semanal de la con
ducta y aprovechamiento de los pensionado» 
y adiestrar á todos en los trabajos práctico».
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conocimióiito de materiales y en el empleo y 
conservación de las herramientas.

5? Presentar en cada curso á examen de 
las prácticas de taller aquellos alumnos que 
lo merezcan,

6? Obedecer las órdenes del Profesor co
rrespondiente, que será su Jefe inmediato, y 
bajo cuya inspección deberá dirigir la ense
ñanza práctica de los alumnos.

Art. 32. El Maestro de taller que reuna 
en cada año mayor número de alumnos pen- 
.sionados, con mejores notas, que logre mejor 
calificación de los objetos construidos bajo su 
dirección, en las Exposiciones artístico-in
dustriales,que invente una herramienta útil ó 
dé á conocer una, desconocida en España, se
rá propuesto al Gobierno por la Junta de Pro
fesores para una recompensa honorífica ó me,- 
tálica, que no excederá de 1.000 pesetas.

Art. 33. El Director de la Escuela podrá 
ponerse de acuerdo con los dueños do talleres 
particulares acreditados, para que concurran 
á ellos los alumnos más aventajados, sin per
der por esto su dependencia de la misma Es
cuela, y siempre que estas prácticas no pro
duzcan gasto alguno al Estado.

CAPÍTULO Vil.

De los Secretarios.

Art. 34. Corresponde á los Secretarios:
l.** Dar cuenta al Director de los asuntos 

que ocurran en el gobierno y administración 
de la Escuela, y obedecer sus órdenes.

2? Llevar los libros de Secretaría referen
tes al establecimiento en todo cuanto so refie
ra á los alumnos, á los Profesores y á la ense
ñanza.

3 .® Extender los diplomas, las certifica
ciones y las comunicaciones que salgan de la 
Escuela con el V.® B.® del Director.

4 .° Hacer los asientos de matrícula y exá
menes y la estadística referente á los alumnos 
y Profesores.

5 .° Formar el expediente personal de cada 
uno de los empleados facultativos y adminis
trativos df.í la Escuela, de los alumnos premia
dos y de los pensionados, y ordenar metódi
camente su archivo.

6 ." Llevar un.copiador de todas las dispo
siciones legislativas y de las órdenes de la Su
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perioridad correspondientes á estas Escuelas.
7 .” Distribuir el trabajo entre los emplea

dos de la Secretaría.

CAPÍTULO Vílí.

De los Habilitados.

Art. 35, En el último mes de cada año 
económico, reunidos los Profesores y Ayudan
tes, elegirán á uno de ellos para el. cargo de 
Habilitado durante el ejercicio siguiente.

Art. 36. Sus obligaciones son las si
guientes:

1 .** Formar las nóminas y cobrar de las 
oficinas de Hacienda las consignaciones ordi
narias y extraordinarias correspondientes al 
personal y al material.

2 .'^ Hacer directamente todos los pagos, 
previa orden del Director de la Escuela.

3 .^ Formar las cuentas con arreglo á las 
prescripciones de contabilidad general, remi- 
tiéiidolas al Director de la Escuela, para que 
éste las someta á la Junta de Profesores.

4 .® Hacerse cargo de todos los objetos que 
se adquieran para entregarlos, bajo recibo, á 
los Jefes de las dependencias respectivas y al 
Conserje.

5 .^ Conservar un inventario general, for
mado por inventarios parciales,de todas las de
pendencias, en donde conste el material exis
tente y los cambios que sufra.

CAPÍTULO IX

De los alumnos.

Art. 37. Los alumnos serán de dos clases:
De enseñanzas generales.
Y de enseñanzas profesionales.
r<03 primeros podrán cursar todas las asig

naturas, explicadas en las Escuelas, en el or
den que estimen conveniente, ó bien sujetan* 
dose al orden establecido en alguno de los 
grupos á que se refiere el art. 10 de este Ke- 
glamenío.

Unicamente estos últimos y los de ense
ñanzas profesionales tendrán opcion á los pre
mios y pensione.s concedidas en la Escuela.

Art. 38. Para mátricularse en las Escuelas 
de Artes y Oficios de distrito y en las Seccio
nes preparatorias de la Central, se necesitará 
acreditar mediante examen que el aspirante
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sabe leer y escribir y ias cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética.

Para matricularse en la Sección técnico- 
industrial, será necesario haber aprobado en 
alguna de las Secciones preparatorias la Arit
mética y Geometría prácticas y el Dibujo li
neal, ó acreditar mediante examen que se po
seen las mencionadas materias con la exten
sion exigida por los programas de dichas Sec
ciones.

Para matricularse en el grado elemental 
de la Sección artístico-industrial será preciso 
haber aprobado en cualquiera de las Secciones 
preparatorias la Aritmética y Geometría prác
ticas, Dibujo lineal y Dibujo de adorno y fi
gura aplicado á las Artes decorativas, acredi
tar mediante examen que el aspirante posee 
las expresadas materias con la extension pro
pia de los programas de dichas Secciones,

Para matricularse en el grado superior se 
necesitará haber aprobado las materias propias- 
del grado elementa!, y acreditar mediante 
certificado de las Escuelas de Artes y Oficios 
ó de cualquiera otro establecimiento oficial de 
enseñanza, tener aprobadas las asignaturas de 
Mécanica, Física y Química. Tambien podrá 
acreditarse mediante examen la posesión de 
todos los conocimientos anteriormente nume
rados .

Para ingresar en la Sección artístico-in
dustrial de la, mujer, bastará acreditar me
diante examen que sabe leer y escribir.

La matrícula en la Sección técnico-indus
trial estará sujeta á las siguien tes restricciones:

LA la matricula de la clase de Electrotecnia 
ha de preceder la aprobación en la de Termo-; 
tecnia y Motores y primer curso de Química 
general é industrial.

A la de Termotecnia y Motores, la de Físi
ca general ó industrial.

A la de Física genera! é industrial, la dé 
Mécanica general é industrial.

.A la de Estereotomía, Perspectiva y Som
bras, la de Geometría descriptiva.

A la de Mécanica general é industrial y 
Gemetría descriptiva, la de Gemetría y nocio
nes de Trigonometría rectilínea y de Topo
grafía.

A la de Geometría y nociones de Trigono
metría rectilínea y Topografía, la de Aritmé
tica v Algebra.

A la de principios del Arte de construcción 
y conocimiento de materiales, todas las com
prendidas en los cuatro cursos anteriores,

Al Dibujo industrial y arquitectónico, el 
geométrico.

Y á este último, el lineal.
En el grade superior de la Sección artísti

co industrial:
A la Estereotomía, Perspectiva y Sombras 

ha de preceder la de Geometría descriptiva.
En una y otra Sección, para la matrícula 

d'e las asignaturas, que se dan en dos ó más 
cursos', será condición precisa haber aprobado 
los anteriores de la misma asignatura.

La matrícula en las asignaturas de la en
señanza genera!, y sin sujeción á plan algu
no, s-e hará sin examen ni requisito previo de 
ninguna otra clase. Esta matrícula estará asi
milada á la que en los demás Establecimien
tos de enseñanza se hace sin efectos acadé
micos. .

Art, 39. La matrícula será gratuita y se 
hará en los quince últimos días del mes de 
■Septiembre.

Los alumnos libres, ó sea los no matriem 
lados en la Escuela, podrán matricularse en 
los quince últimos días de Alayo, ó en los 
quince primeros de Septiembre, solicitándolo 
previamente del Director de la Escuela.

Los estudios aprobados libremente tienen 
igual validez que los de los ajumnes oficiales, 
excepto en lo que se refiere á premios 3- pen
siones. '

Art. 40. El Gobierno concederá cada año 
once pensiones para otros tantos alumnos; cua
tro para la’Escuela de xMadrid y uno para cada 
Escuela de provincias, de 025 pesetas á los de 
Madrid y de 500 á los de provincias.

Los Reglamentos interiores de cada Escue
la determinarán la forma 3' condiciones en 
,que se han de adjudicar estas pensiones, asi 
como los derechos y “deberes do los alumnos 
pensionados.

Art. 41. Las Diputaciones provinciales, los 
Municipios, las Corporaciones 3^ los particula-, 
res que concedan pensiones á sus expensas, 
darán conocimiento al Director general de 
Instrucción pública. Estos alumnos tendrán 
los mismos derechos 3^ deberes que los pensio
nados del Gobierno.
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Capítulo x.

De los ea^ámenes.
Art. 42. Los exàineüos so verificarán ou 

ins épocas establecidas. Serán gratuitos.
Art. 43. ¡ jOs exámenes de asignaturas ora- 

les consistirán en'preguntas dirigidas por el 
Tribunal al examinando, durante el tiempo 
que se estime conveniente, y con arreglo al 
programa oficial de la asignatura.

Art. 44. Los exámenes de las ciases gráfi
cas y plásticas y de práctica de talleres, con
sistirán en presentar los alumnos al Tribunal 
todas fins obras epecntadas durante el curso, 
sobre las que los .Jueces dirigirán las pregun
tas C|ue estimen convenientes, asi como acer
ca de las materias, herramientas y procedi
miento del trabajo empleado.

Art. 45. La constitución de Tribunales y 
calificación de exámenes, formación de las 
actas, etc., se ajustará á lo establecido en la 
legislación general de instrucción pública.

Art. 46. Las certificaciones del resultatio 
de exámenes de asisguaturas que soliciten los 
interesados, se expedirán gratuitamente por 
el Secretario de la Escuela en papel sellado 
que será de cuenta del alumno.

CAPÍTULO XL
De los p7'enuos y castigos.

Arí. 47. Los premios serán ordinarios y 
extraordinarios. Se adiudiearán por oposición. 
Los ejercicios para optar á ellos se determina
rán en el Reglamento interior de cada Escue
la. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
será el de examen de las respectivas asigna
turas.

Art. 48. En cada asignatura se podrá con- 
•ceder un premio ordinario y un accésit por 
cada 50 alumnos, ó fracción de 50 matricula
dos en ella. Solo podrán concurrir los alum
nos aprobados en los exámenes ordinarios del 
mismo curso, consistiendo el premio en 25 
pesetas y un diploma, y el accésit solo en un 
diploma.

Art. 49. En cata asignatuaa podrá conce
derse un premio extraordinario, consistente 
en un diploma y 100 pesetas. Unicamente 
concurrirán los alumnos que hayan obtenido 
en el mismo curso una censura por lo menos 
de Notable y ninguna de Suspenso.

Art, 50, Podrá concederse cada ano un 
premio de honor que consistirá en 750 pesetas 
y el respective diploma. Este premio será para 
el más aventajado de los alumnos que hayan 
obtenido en el mismo curso alguna censura 
de Sobresaliente y ninguna de Suspenso, y 
pertenezcan á cualquiera de las Escuelas ofi
ciales de Artes y Oficios,

Para juzgar los ejercicios del premio de 
honor, el Tribunal constará de cinco Jueces. 
Será Presidente el Director de la Escuela de 
Madrid, y los cuatro Vocales serán Profesores 
numerarios de cualquier Escuela oficial de 
Artes y Oficios, nombrados por el Director 
general del ramo.

Los ejercicios se fijarán por la Dirección 
general, á propuesta del claustro de la Escuela 
Central de Artes y Oficios.

Art. 51. Los ejercicios de oposición á los 
premios ordinarios y extraordinarios tendrán 
lugar en el mes de Junio, despues de los exá
menes. Los del premio de honor se verificarán 
en el raes de Septiembre.

Art. 52. Si el Gobierno lo estima conve
niente, concederá pensiones á los alumnos, para 
estudiar en el extranjero una industria ú ofi
cio. Estas pensiones Serán de 3 000 pesetas y 
500para gastos de viaje. Durarán unoódosaños. 
Se concederá en oposiciones iguales á las del 
premio de honor. Los objetos elaborados por 
los alumnos, durante su residencia en el ex
tranjero, se remitirán á la Escuela de su pro
cedencia, de cuyo Museo formarán parte.

Tambien concaderáel Gobierno, cuando lo 
crea conveniente, subvenciones á los alumno» 
que terminen sus estudios en la Sección téc
nico-industrial y artístico-industrial, para 
visitar los principales talleres y fábricas na
cionales ó extranjeras.

Estas visitas deberán hacerse bajo la direc
ción de un Profesor de la Escuela; se les seña
larán las dietas que en cada caso se conside
ren oportunas.

Art. 53. Los castigos que pueden impo
nerse á los alumnos serán:

Reprensión privada y pública por el Pro
fesor.

Reprensión ante la Junta de Profesores 
por el Director.

Servicios extraordinarios en los talleres.» 
gabinetes ó laboratorios.
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Dibujo industrial, á los trescursosde ídem.
El curso de Química, á los dos cursos de 

lección alterna,
El curso de Motores, al de Termotecnia y 

Motores.
En la Sección artístico-industrial, las equi

valencias serán las siguientes:
El Dibujo lineal, geométrico y perspecti

va, equivale á la Geometría descriptiva. Este
reotomía, Perspectiva y Sombras.

La clase de Colorido, á la de Ampliación 
fiel dibujo y Elementos de colorido y Compo
sición decorativa.

El Dibujo de adorno, de fiores y plantas, 
etc., al primer curso de Composición decora
tiva.

El curso único de Composición decorativa, 
al segundo y tercer curso de Composición de
corativa.

\ El curso único de Modelado equivale a los 
de Modelado y Ampliación del Modelado.

El Curso de Elementos de Estética, Histo- 
1 ria general del Arte, etc,, á las dos asignatu

ras de Historia y concepto del Arto é Historia 
1 de las Artes decorativas.

Entre las anteriores asignaturas de las bec- 
clones preparatorias y las que ahora se estable
cen, las equivalencias serán:

La primera parte del programa de Dibujo 
geométrico equivale á Dibujo lineal.

La segunda y la tercera parte del progra
ma deDibujogeométricoequívalon á los cursos 
primero y segundo de Dibujo geometrico.

El Dibujo de adorno y figura equivale al 
Dibujo de adorno y figura aplicado.á las Artes 
decorativas.

El curso de Aritmética y Geometría, apro
bado en la Sección de Maquinistas, equivale 
al de Aritmética y Geometría de las Secciones 

s preparatorias.
Art. 60. Hasta que en la próxima ley de 

Presupuestos se incluyan las denominaciones 
contenidas en este Reglamento, el servicio se 
desempeñará en la forma siguiente:

De los diez Profesores de Dibujo geométri- 
1 co industrial, ocho desempeñarán las cátedras 
i de Dibujo lineal de las Secciones preparatorias 
\ v do la Sección artístico-industrial de la mu

jer, uno los dos cursos de Dibujo geométrico 
j y otro los de Dibujo industrial y arquitectó- 
i nico,

DE LA PROVÎNCIA

Expulsion lemporai do la Escuela.
Expulsion absoluta.
Los servicios .extraordinarios serán impues

tos por el Director de la Escuela.
La expulsion temporal ó absoluta sólo se 

podrá imponer por el (?ousejo de disciplina.
Esta última necesita la confirmación de la 

Dirección general del ramo.
Art. 54. Además de los castigos expresa

dos en el artículo anterior, podrá la Junta de 
Profesores imponer á los alumnos pensionados 
la suspension temporal de la pension.

CAPÍTULO XÍI 
De los dependientes.

Art. 55. El Conserje es Jefe inmediato de 
todos los dependientes.

Art. 56. Corresponde al Conserje:
Recibir bajo inventario el mobiliario de la 

Escuela, y cuidarlo.
Vigilar cuanto se refiera á la policía del es

tablecimiento, acreditar los gastos menores, 
rindiendo cuentas mensuales al tlabilitado de 
la cantidad alzada que para este fin le entre
gará al comenzar el mes.

Art. 57. El Reglamento interior de cada 
.Escuela determinará todas las obligaciones de 
los dependientes.

CAPÍTULO XIU
Disposiciones transistor-las.

Art. 58. Los alumnos matriculados actual- t 
mente en las Secciones de Maquinistas, de Pe
ritos mecánico electricistas y artístico- indus
trial, podrán ser autorizados para simultanear 
la enseñanza oficial y la libre, á fin de que 
terminen sus estudios en el tiempo prefijado 
en la Real orden do 13 dedSeptiembre de 1887 
y Reglamento de 3 de Octubre de 1894. 
.Sin embargo, el orden en que realicen sus ! 
exámenes debe ajustarse á lo prevenido en el 
art. 38 de este Reglamento.

Art. 59. Para normalizar la matrícula, du
rante los primeros años, en la Sección técni
co-industrial, se tendrán presentes las siguien
tes equivalencias entre las asignaturas anue- 
riores de dicha Sección y las establecidas por 
este decreto:

Dibujo lineal equivale á primer curso de 
Dibujo geométrico.

Dibujo geométrico, al segundo curso de 
.Dibujo geométrico.
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De los diez Profesores de Dibujo artístico, 

ocho desempeñarán las clases de Dibujo de 
adorno y figura aplicado á las Artes decorati
vas de las Secciones preparatorias y de la Sec
ción artístico industrial de la mujer, v uno 
los tres cursos de Composición, decorativa,

El Profesor de colorido y composición de
corativa’ desempeñará la clase de Ampliación 
fiel dibujo y elementos de Colorido y compo
sición decorativa.

El gde Estética, la de Historia de las Artes 
decorativas, y especialmente del Arte na
cional.

be amorcizara la primera vacante que ocu
rra en las ciases de Dibujo artístico; entretan
to la clase más numerosa estará desempeñada 
por dos Profesores.

La dotación de la clase amortizada pasará 
en su día á la de Historia y concepto del Arte

De los Profesores de Modelado industrial^ 
uno se encargará de la ciase de Modelado y Va
ciado de adorno y figura, y otro de la- de*Am- 
pliacion del Modelado y Vaciado.

ÍH Profesor de Aritmética y Geometria pa- 
sará á lade Aritmética y Algebra,

Los demás Profesores numerarios quedarán 
en sus actuales cátedras.

Los títulos de los Profesores se pondrán en 
armonía con los consignados en la lev de Pre
supuestos, y cuando no coincidieren con los 
de las cátedras á que fueren destinados, des
empeñarán su servicio en comisión, enten- 
diéndose qua esta disposición, encaminada á 
iacihtar la contabilidad, en nada altera sus de- 
rechos actuales ni futuros.

i.os Jefes de las Secciones lóenico-indus
trial y artístico-industrial y el Secretario de 
la Escuela Contral, desempeñarán gratuita- 
mente este servicio hasta que sea consio-nada 
fin presupuestos la gratiScaoion que iesLiia- 
la el Real Dedreto de esta fecha.

Madrid 20 de Agosto de 1895.-Apfobado 
por S. M—X/Ó^rto Bosch.

(Go,ceta del ^3 de Agosto de 1893.)

Ministerio de ia Guerra.

REALES ÓRDENES CIRCULARES. .
Exorno. Sr.: Autorizado por la vigente ley 

de Presupuestos el pa.se al Ejército de opera
ciones de Cuba de los segundos Tenientes de

la reserva gratuita que lo soliciten y sean ne- 
cesario-s paro el servicio, con fe ventaja de in
gresar .en la escala de reserva retribuida del 
Alina ó Cuerpo de su procedencia, y conside
rando que de concederse el expresado empleo 
<^6 segundo Teniente de la reserva gratuita, 
conforme al Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1891 (C. L. núm. 478), à los sargentos li
cenciados que desempeñen destino civil, obte
nido en virtud de lo dispuesto en fe Real or
den circular fecha 12 de Noviembre último 
(C. L. num. 311), por la.que se rebaja á seis 
anos el tiempo de servicio para poder aspirar 
á ciertos destinos, podrán aquéllos considerar
se comprendidos en el art. 24 de la citada ley 
de ^Presupuestos y creer.se con opcion á los be
neficios que fe misma otorga á los actuales 
Oficiales de dicha reserva especial que cuen
tan doce años de servicio, condición que so 
exigía para alcanzar destino civil, y por con
siguiente el citado empleo cuando se publicó 
el mencionado Real decreto, considerando que 
los seis años de servicios como principal con
dición de idoneidad que dichos individuos han 
de poseer para el desempeño del empleo de Ofi
cial en activo, no parece suficiente garantía, 
y su concesión se prestaría además á injustas 
dc.^sigualdades, por cuanto á los actuales sar
gentos en filas se. les exige cuando menos do
ce años de servicio activo y seis de empleo pa
ta oer promovidos á segundos Tenientes de la 
escala do reserva; y teniendo en cuenta la con
veniencia ue ampliar el plazo de dos meses 
que á partir del día 16 de Diciembre de 1891 
se fijó para que los sargentos ¡iceñeiados com
prendidos en el articulo 2." del Real decreto 
de aquella fecha pudiesen solicitar el pase á la 
reserva gratuita con el empleo de Oficial, pues
to que muchos de ellos no pudieron efectuar
lo oportunamente por causas ajenas á su vo
luntad, así como tambien fes Tazones deenui- 
dad que existen para incluir en esta disoosi- 
cfen á^ los sargentos procedentes de la Guar
dia civil y Carabineros.

b.^ M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente: ' ■

Primero. Los sargentes en activo ó licen
ciados que pasen á desempeñar un destino ci
vil en virtud de lo provenido en Real orden 
circular de 12 de Noviembre de 1894, antes
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citada, carecen de derecho á los beneficios 
del Real decreto de 16 de Diciembre de 1891.

Y segundo. Se concede un nuevo plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de esta cir
cular, para que los sargentos licenciados á 
que se refiere el art. 2.” de dicho Real decreto 
comprendiendo entre ellos á los de la Guardia 
civil y Carabineros, puedan solicitar por me
dio de instancia el empleo de segundo Te
niente de la reserva gratuita del Arma, Cuer' 
po ó Instituto de su procedencia, siempre, que, 
además de los requisitos prevenidos en los ar
tículos 3.” y 4/ del mismo, acrediten haber 
observado una conducta intachable desde su 
reparación de las filas, y tengan buenas notas 
en sus filiaciones.

De Real orden lo digo V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 24 de Agosto de 
1895.—.4.zcárraga.—Señor.....

(G-aceta del S3 de Agosto de 1893.)

Excmo.Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 12 del mes anterior se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto‘por la 
d unta Superiorde la Deuda de Cuba en sesión de 
28 de Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.),.y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se reconozcan á favor de los cau
santes los 57 créditos números 72, 87, 162, 
222, 438,1.118 á 1.150,1.152 á 1.168,1.170 y 
1.171 de la relación 5.‘‘ adicional á la número 
45 de abonarés de alcances y aj ustes finales co
rrespondientes al regimiento Infantería de la 
Habana, después de hechas las siguientes rec
tificaciones, ocasionadas por equivocaciones 
padecidas en el cómputo de intereses,

NÚMERO
Capital 

rectiílcado.

Pesos.

Intereses.

Peso.s.

TOTAL

Pesos.

35 por 100

Pesos.

1.130 48 5'28 53'28 18'64
1.156 168 26'88 194'88 68'20

cuyos 57 créditos, con las mencionadas rec
tificaciones ascienden á 6.899'72 pesos por el 
capital rectificado de lo.s mismos, y á 1.352'66 
por los intereses devengados; en juntoá 8.252'38 
de cuva cantidad deberá abonarse á los inte- 

rosados el 35 por 100 en metálico, ó sea 2.888 
pesos 7 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en él art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
v Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompahándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole.que con esta fecha se ordena .á 
la Dirección genera! de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.888 pesos 7 center 
vos que necesita para el pago de los créditos de 
que se setrata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Bolelínes ofíciaies 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 
1895. — Áscárraga. —Señor....

J^elacio'/t que se ei¿a.

Námerc 

de" 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO
á percibir « 1 3.5 
por 100 del capi
tal é intere.-c.?.

l^e-tav.

1.1181 Juan Arnaiz Barrios. . 74'67
1.119 Sabino Alegría Alba. . 30'21
1.120 Antolín Valdespino Bustos. , 26'67
1.121 Antonio Barnes Olvera. . . 61'71
1.122 Felipe Benavente Martin. ! 90'79
1.123 Ramón Vidal Andrés.. ■ 10'66
1.124 Estanislao Corraliza Miguel.. ' 21'40
1.125 Marcelino Castillo Lopez.. . ; 18'67
1.126 Antonio Fernandez Cuevas.. i 30'52
1.127 Vidal García Gonzalez. . . 16'80
1.128 Gil Garay García.................. 1 74'67
1.129 Salvador García Salas . 9'99
1.130 Francisco Llupia Bifides.. . 21'33
1.131 Gabriel Ortigosa' Martínez. . i 21'42
1.132 Manuel Pomar Franco. 26'86
1.133 Antonio Rico Muñoz. 61'12
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Númer» 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir *1 33 
por 100 del capi
tal é intereses.

Pesoÿ.

1.134iCecilio Rueda Pastor. . .
1.135 'Eurique del Rio (.’ampanefc. . 
1-136 Eleuterio Ramon Gauchía Figols 
1.137 Francisco Rodgz. Fernandez.
1.138 Antonio Pardo Rodríguez.
1.139 Manuel Rives Medina.
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150 
1-1.51
1.152
1.153
1.154

1.156
1.157

Fernando Serrano Lopez.. . 
Francisco Sánchez Perez. . 
José Senti Portales.
Toribio Sánchez Ortega. . .
Juan Tomás Murio.
Manuel Mercado Artero.
José Domínguez Fuster. .
Antonio Diego Gil...................
D. Faustino Díaz.....................
José Edo Gil
Pedro Fernandez Romero.
Aniceto Gómez Robles. . .
Bernardo Golfo Martínez.. .
Felipe García Pujol.................
D. Francisco Gómez Barrios. 
José Gonzalez Lopez. , 
Juan Guell Soler. . . . ,
Joauqin Gonzalez Lopez.

1.158 .Miguel Gimenez Mateo
1.159
1.160
1.161
1.162
1.163
1.164

Manuel García Montero. , 
Ramón González Vázquez 
Antonio Hidalgo Suarez.. 
Isidoro Hombrado Casas. . 
0. Antonio Yáñez Soier. . 
Juan Bautista Hediondo..

1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171

72
87

162
222
438

Antonio Lahuelga Pariente.. 
Vicente Linares Revert. .
José Ladrón de Guevara. . , 
Juan Lambea Barrote.. .
D. Mariano Lázaro Díaz. . . 
Ramón Lima Díaz...................  
D. Aquilino Martínez Perez.. 
Enrique Clerch Oliver. . .1 
Juan ('ortés García. . . .j 
Salvador Gómez Artigas. . . 
Antonio Carceller Clauset. . 
Vicente Blanco Iglesias. .

34‘52 
16
10^66 
54‘05 
7F75 
12‘60 
67‘62 
41‘32 
38‘72 
65 ‘82 
80553 
48*98 
43‘90

9-57 
128*39

12‘60 
58‘08 
10-66 
70-1.5 
26 67

225 79 
44‘89 
68‘79 
54‘53 
26 67 
26‘67 
63'91 
37‘14 
24'11

178-37 
71‘73 
10‘66 
71'14 
98‘30 
70-56

243-15 
•6‘41

52'41 
69'61 
55'94 
57'03 
74‘67 
12‘60

Totales. 3.14546

Madrid 21 de Agosto de 1895.—H.3cárm^n.

Sección cuarta.
Núm. 2.377.

Bobiemo civil de la provincia de Salladolid.
CARRETERAS.

De conformidau á lo acordado por la Comi
sión provincial en sesión de 28 del corriente 
mes, he dispuesto señalar el día 30de Septiem
bre próximo y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública, subasta de las 
obras de nueva construcción dei primer trozo 
de la carretera provincial de Castrillo-Tejerie
go á Tudela de Duero, que comprende desde 
el empalme de la del Estado en construcción 
de la de Cuellar á Peñafiel á Villafuerte en 
dicho Castrillo-Tejeriego á la alineación nú
mero 28 pasado el caserío de la Sinova, de 
5.500 metros, cuyo presupuesto de contrata 
es de 49.931 pesetas 09 céntimos, conforme á 
los precios asignados á las diferentes unidades 
de obra.

El acto se celebrará en los términos que 
prescribe el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 en el^alon de Sesiones de la Excma. Di
putación provincial, bajo mi Presidencia ó del 
Diputado en quien delegue, hallándose de 
manifiesto en la ..Secretaría do la misma el 
proyecto y presupuesto para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas en un todo al adjunto modelo, consig
nándose en la Depositaría de fondos provincia
les, para poder optar á la subasta, el 5 por 109 
dél importe del presupuesto, ampliándose á un 
10 por 100 por el que le fueran adjudicadas las 
obras para responder de su compromiso, acom
pañando á cada pliego el documento provi
sional del depósito y la cédula personal.

Valladolid 29 de Agosto de 1895.—El Go
bernador, liaron de Alcahalí.

Modero de iiro^iosídon.

D. N. N., vecino de........enterado del anun
cio publicado en el Boleiin Oficial de esta 
provincia del día 31 de Agosto último, condi
ciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del primer trozo de la ca
rretera provincial de Castrillo-Tejeriego á Tu
dela de Duero, se compromete tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 563.

Valladolid; Imprenta y EncDadevnacion ti el Hospicio provincial
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